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  La comunicación de embargo de remanentes allegada vía correo 

electrónico el 3 de septiembre de 2021 por el Juzgado 2° Civil Municipal de 
Villavicencio – Meta, se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal 
correspondiente. Ofíciese comunicando la anterior decisión. 

 
  El Juzgado no tiene en cuenta el embargo de remanentes 

informado por el Juzgado 2º Civil del Circuito de Villavicencio – Meta mediante 
oficio No. 693 del 24 de septiembre de 2021, remitido vía correo electrónico el 
mismo día, mes y año, por cuanto en este asunto se tuvo en cuenta el embargo 
de remanentes solicitado por el JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio 
– Meta. Por secretaría comuníquese lo anterior a los juzgados solicitantes. 
LIBRESE OFICIO. 
 

  Por secretaría desglósese y remítase al despacho judicial al que 
va dirigido el oficio No. 692 del 24 de septiembre de 2021, que fuera allego 
por equivocación a esta actuación.  

 
  Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

   
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(3) 
MCh. 
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